
DECLARACIONES

Ser una empresa de Participación Estatal l\ilayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos.
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1 994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Judicial Morelos,
Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de '1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
lvlateriales y Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hac¡a la soluc¡ó
de problemas nac¡onales, regionales y locales del pais;

lll. Orientar la invest¡gación c¡entifica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizac¡ones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entíf¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que realice;

humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades
la sociedad mexicanai

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores públ¡co, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
de
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3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte. cuenta con las facultades conferidas en el lvl

General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Oi
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 d
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A PRECIO FIJO SIN OPCIÓN A COMPRA QUE CELEBRAN,
poR uNA PARTE, EL cENTRo DEmNzADos s.c., A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi'INARÁ "EL CIMAV", REPRESENTAOA EN ESTE
ACÍO POR LA MTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, OFI
PRODUCTOS DE COITiIPUTACIÓN, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
JUAN RAÚL VARGAS GARC|A, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL
ARRENDADOR", MISMO QUE SE SUJETA A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN ÍIIATERIALES AVANZAOOS S.C.

I. DECLARA'EL CIMAV'':

ll. Formu¡ar, ejecuter e ¡mpartir programas para estudios de licenciatura, espec¡al¡dad,
maestria, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y
especialización de personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Cienc¡a y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigación, para asociar el trabajo cientifico y la formación de recursos

metrologia, el establecimiento de normes de calidad y la certificación en apego a la Ley
la mater¡a.
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CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MAÍERIALES AVANZAOOS S.C

5. Que la presente compra se realizó por el proceso de adjudicación directa en térm¡nos del
atlículo 42 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir
las erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
32301 del proyecto 10023.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClMg4l025MJl.

II. DECLARA "EL ARRENDADOR'':

2. Su apoderado cuenta con las facultades y poderes necesarios y suficientes para obligar a
su representada en los términos del
No 71,855, otorgada el 2 de julio d
Público No '135 del Distrito Federal

presente contrato, según consta en la escriture pú ca
el 2009, ante el L¡c. l\¡ario Filogonio Rea Field Nota

3. Que su representada tiene como objeto social comercializar los productos objeto
presente ¡nstrumento, por lo que es su deseo celebrar el presente contrato.

4. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento; que dispone de la organizeción, exper¡encia y demás elementos técnicos,
económicos y humanos sufic¡entes para ello.

5. Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Publico.

6. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fie ta
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en térmi OS

de lo dispuesto por el artículo 32-O del Código Fiscal de la Federación

7. Que su representada es propietaria de los bienes objeto del presente contrato y cuenta
capac¡dad juríd¡ca para obligarse en los términos y condiciones mencionados en
instrumento juridico, asimismo, su representada cuenta con la infraestructura técni
financiera y la experiencia necesaria para llevar a cabo el objeto de este acuerdo de
voluntades

8. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicad
Calle Juan Escutia número 64 en la colon¡a Condesa en la C¡udad de Méx¡co.

9. Está inscrita en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes bajo la clave OCO85'12'18P34.

n

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
L¡cenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL ARRENOADOR" le

sumin¡stre los bienes o servicios que se describen en el presente contrato.

1. Que es una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable debidamente constituida conforme a las
leyes de los Estados Unidos l\¡ex¡canos, en términos de la escritura públ¡ca número 1,719
de fecha '16 de d¡ciembre de 1985, otorgada ante el Licenciado Alfonso Álvarez Narváez,
Notario Público número 171 de la C¡udad de México, cuyo pr¡mer testimonio se encuentra
debidamente inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio.



1. Declaran ambas partes que se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con que

comparecen y han acordado libremente celebrar este contrato sin que haya violencia, lesión,
dolo, mala fe, o cualquier otro vicio en el consentimiento que pudiese afectar la nulidad el
presente acuerdo de voluntades.

2. Que el presente contrato se celebra en cumplimiento a lo que dispone la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico y su Reglamento.

En razón de lo anterior, "LAS PARTES" otorgan el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. La celebración del presente contrato tiene por objeto que "EL
ARRENDADOR" se sirva proporcionar a "EL CIMAV", en arrendamiento 101 EQU¡POS DE
COMPUTO, mismos que a continuación, se describen:

TIPO/MODELO N/S RENTA MENSUAL EN
MONEDA NACIONAL

# FOL¡O

1 ARR16-rr00 Latitude 7450 6597G72 $443.00
2 ARR16-1101 Latitude 7450 HJ18G72 $443.00

Latitude 7450 9G47G72 $443.003 ARR16-1102
4 ARR16-1103 Latitude 7450 8847G72 $443.00
5 ARR16-1104 Latitude 7450 DV97G72 .00
6 ARR16-1105 Latitude 7450 93J9G72 $443.00
7 ARR16-1106 Latitude 7450 HJ47G72 $443.00
8 ARR16-1107 Latitude 7450 DX97G72 s443.00
9 ARRl6-1109 Latitude 7450 HBH7G72 $443.00
10 ARR16-1110 Latitude 7450 4DH7G72 .00
11 ARRI6-1111 Latitude 7450 oK47G72 s443.00
12 ARR16-1112 Latitude 7450 4FH7G72 $443.00
13 ARRl6-1113 Latitude 7450 9Y97G72 $443.00
14 ARR16-1114 Latitude 7450 1TY6G72 .00
15 ARRl6-1115 Latitude 7450 JF47G72 .00
16 ARR16-1116 Latitude 7450 6NH7G72 .00
17 ARRt6-ltl7 Latitude 7450 HZ97G72 $443.00
18 ARR16-1119 Latitude 7450 3C47G72 $443.00
19 ARRI6-1120 Latitude 7450 DVY6G72 $443.00

ARR16-1121 Latitude 7450 cwH9G7220 s443.00
21 ARR16-1122 Latitude 7450 oc47G72 s443.00
22 ARR16-1123 Latitude 7450 D9H7G72 $443.00
23 ARRl6-1124 Latitude 7450 1847G72

Latitude 745024 ARRr6-1125 HDH7G72 $443.00
25 ARR16-1126 Latitude 7450 3D89G72 $443.00
26 ARR't6-1127 Latitude 7450 8W97G72 $443.00
27 ARR16-1128 Latitude 7450 5HH7G72 $443.00
28 ARRl6-1129 Latitude 7450 7JH7G72
29 ARRl6-1130 Latitude 7450 8MH7G72 $443.00

Latitude 7450 GHH7G72 $443.0030 ARR16-1131
31 ARRl6-1200 Latitude 6440 H2G6G72 $345.00
32 ARRl6-1201 Latitude 6440 9NF4G72
33 ARRI6-1202 Latitude 6440 1824G72 s34s.00
34 ARRl6-1203 Latitude 6440 FVM1G72 $34s.00
35 ARR16-1204 Latitude 6440 2FF4G72 $345.00
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36 ARR16-1205 Latitude 6440 5724G72 $345.00
37 ARR16-1206 Latitude 6440 1924G72 $345.00
38 ARRr 6-1207 Latitude 6440 CPS6G72 $34s.00
39 ARRr6-1208 Latitude 6440 8XW5G72 $345.00
40 ARR16-1209 Latitude 6440 7W78G72 $34s.00
41 ARR16-1210 Latitude 6440 51C5G72 $345.00
42 ARRl6-1211 Latitude 6440 GFQsG72 $345.00
43 ARRI6-1212 Latitude 6440 7WW5G72 $345.00
44 ARRl6-1213 Latitude 6440 GZ74G72 $345.00
45 ARRl6-1214 Latitude 6440 c1csc72 $345.00
46 ARRI6-1215 Latitude 6440 7W74G72 $34s.00
47 ARR16-1216 Latitude 6440 4HF4G72 $345.00
48 ARRI6-12r7 Latitude 6440 H6X5G72 $345.00
49 ARRI6-1218 Latitude 6440 7JF4G72 $345.00
50 ARRI6-1219 Latitude 6440 FR74G72 $345.00
51 ARRl5-1220 Latitude 6440 9924G72 $345.00
52 ARRt 6-1222 Latitude 6440 3ZB9G72 $345.00
53 ARRt 6-1223 Latitude 6440 4HQsG72 $345.00
54 ARR16-1224 Latitude 5440 FY74G72 $345.00
55 ARRl6-1225 Latitude 5440 DQX2G72 s345.00
56 ARRl6-1300 Optiplex 7020 5J98082 $241.00
57 ARRl6-1301 Optiplex 7020 5J78082 $241.00
58 ARRl6-1302 Optiplex 7020 5J67082 $241.00
59 ARR16-1303 Optiplex 7020 5J86082 $241.00
60 ARR16-1304 Optiplex 7020 5J9D082 $241.00
61 ARR16-1305 Optiplex 7020 5J58082 $241.00
62 ARR15-1305 Optiplex 7020 5J79082 $241.00
63 ARR16-1307 Optiplex 7020 5J6C082 $241.00
64 ARR16-1308 Optiplex 7020 5J96082 $241.00
65 ARRl6-1309 Optiplex 7020 5J8C082 $241.00'
66 ARRI6-1310 Optiplex 7020 5J88082 1.00
67 ARR16-1311 Optiplex 7020 5J68082 $241.00 \"
68 ARRl6-1312 Optiplex 7020 5J8B082 $241.00
69 ARRI6-1313 Optiplex 7020 5J98082 1.00
70 ARRt6-1314 Optiplex 7020 5J76082 $241.00
71 ARRI6-1315 Optiplex 7020 t3FG082 1.00
72 ARRl6-1316 Optiplex 7020 13CK082 $241.00
73 ARRI6-1317 Optiplex 7020 l3HG082 $241.00
74 ARRt6-1318 Optiplex 7020 13GL082 $24r.00
75 ARRI6-1319 Optiplex 7020 13CH082 $241.00
76 ARRI6-1320 Optiplex 7020 13C1082 $241.00
77 ARRr6-1400 Workstation GH63282 $509.00

Workstation GH5K282 509.0078 ARRl6-1401
ARRl6-1500 MacBook CO2QGTRQFVH 509.0079

80 ARRI6-1501 MacBook CO2QGTT9FVH 509.00
81 ARRr6-1502 MacBook C02QF582FVH 509.00
82 ARR16-1504 MacBook CO2QJDQJGCN $509.00

$509.0083 ARR16-1505 MacBook CO2RH03UFVH
84 ARR16-1506 MacBook CO2RHTUTFVH $509.00
85 ARR't6-1509 MacBook CO2TPD9MJlW $s09.00
86 ARRl6-1510 Tablet Dell 4390T22 s490.00

iMac D2sVRO2OJ1GP $726.0087 ARR16-1600
88 ARRl6-1600 iMac CO2QGTNNGG $726.00
89 ARRl6-1231 Latitude 6440 cQ52G72

cENTRo DE rNVEsncAcróN EN MATERTALES AVANZADoS s.c
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90 ARR16-1232 Latitude 6440 r393G72 $345.00
91 ARRl6-1230 Latitude 6440 F057G72 $345.00
92 ARRl6-1403 Precision T1700 GH5L282 $509.00
93 ARR16-1404 Precision T1700 GH6G282 $509.00
94 ARR16-1407 Precision T1700 GH5F282 $509.00
95 138L082 Optiplex 7020 Dell $241.00
96 ARRI6-00 DockStation cN0PDXXF7594

158Pt0BF
$0.00

97 ARRl6-01 DockStation cN0PDXXF7594
162310D8

$0.00

98 ARR16-02 DockStation cN0PDXXF7594
1623145E

$0.00

99 ARRl6-03 DockStation cN0PDXXF7s94
1581028.2

s0.00

100 ARR16-04 DockStation cN0PDXXF7s94
158P1214

$0.00

101 ARR16-05 DockStation cN0PDXXF7s94
158P1 lF3

$0.00

Sub Total $36,302.00
l6% t.v.A. $5,808.32

Total s42,110.32

cENTRo DE rNvEslcAcrór eN MATERTALES AVANZADoS s.c.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, ylo en Subsede Monterrey ubicada en calle
Parque de investigación e lnnovación Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P. 66600, M
N.L., a más tardar el día 01 DE JULIO DE 2021, mismos que serán recibidos por personal
a "EL CIMAV".

SEGUNDA. oPclÓN DE coMPRA. "LAS PARTES" acuerdan que, del arrendamiento del equipo
de cómputo objeto del presente contrato, no existirá la opción a compra, por lo que, una vez
terminada la vigencia del presente instrumento, serán devueltos a "EL ARRENDADOR" en el
domicilio de "EL CIMAV" establecido en la cláusula que antecede. Los gastos derivados del traslado
y/o maniobras realizadas a fin de realizar la devolución de los equipos serán cubiertos por "EL
ARRENDADOR".

TERCERA. ACUERDO DE VOLUNTADES. Este documento constituye el último acuerdo de
voluntades entre "EL CIMAV" y "EL ARRENDADOR" mismo que no variara de forma alguna
excepto previa autorización por escrito de "EL CIMAV" y mediante la celebración del contrato
respectivo y respetando en todo momento los términos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicios del Sector Publico.

CUARTA. PRECIO. El costo TOTAL del arrendamiento que motiva el presente contrato es la
cantidad de $36,302.00 (TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 0O/100 M.N.), más la
cantidad de $5,808.32 (CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 321100 M.N.) correspondiente
al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $42,110.32 (CUARENTA Y DOS MIL
CIENTO DIEZ PESOS 321100 M.N.) misma que incluyen todos los impuestos, gastos y fletes
relacionados.

QUINTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. "LAS PARTES" convienen que el importe total de
contrato es FIJO, el pago se realizará previa entrega de los bienes otorgados en a
entera satisfacción de "EL CIMAV", y será cubierto por "EL CIMAV" en los términos q este

.ELdetermine dentro de la orden de compra que para tal efecto se erogue. Para
ARRENDADOR" deberá presentar previamente para contra recibo el Comprobante' Digital
(CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C

cual será ante el Oepartamento de Adquis¡c¡ones y con la debida anticipación a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL ClMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para tales
efectos por "EL ARRENDADOR".

SEXTA. VIGENCIA DE PRECIOS. "EL ARRENDADOR", se compromete a mantener vigente los
prec¡os establecidos dentro de su cot¡zación, durante el periodo que dure el contrato o hasta por un
per¡odo de I2 meses a part¡r de su firma.

sÉPTlMA. FLETE, TRANSPORTE, SEGURO.'LAS PARTES" convienen que la obligación de
cubrir los costos del flete, transporte, seguro y de cualqu¡er otro derecho que se genere, hasta el
lugar de entrega descrito, así como el costo de su desmantelam¡ento y traslado de regreso hasta su
propio domic¡l¡o al término o rescisión de la relación contractual correrá a cargo de "EL
ARRENDADOR".

OCTAVA. CASO FORTUITO. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsable por cualquier retraso
o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de
que, una vez superados estos eventos, se reanudaran las obligaciones objeto del presente Contrato,
s¡ así lo man¡fiesta "EL clMAV".

NOVENA. PENAS CONVENCIONALES. Cuando "EL ARRENDADOR", ¡ncurra en mora o no
proporcione los equipos en las fechas acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del
1% (uno por c¡ento) del valor total de este Contrato por cada dia natural de atraso, en el entendido
de que cuando el incumplimiento sea parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de
los bienes que aún no se hayan otorgado, salvo que éstos ¡mposibiliten la utilizac¡ón de todo, en
cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez agotado el monto limite del 20olo (vei or
ciento) para la aplicación de la pena convencional, "EL CIMAV" podrá rescindir el prese
instrumento sin necesidad de declarator¡a judicial.

"EL CIMAV" podrá rescind¡r el presente contrato en cualquier momento y sin necesidad de aplicar
las penas convenc¡onales aun s¡ "EL ARRENDADOR" entrega los bienes de acuerdo
programa respectivo, pero no cumple con las demás obligeciones a su cargo.

El pago del arrendamiento quedara condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL
ARRENDADOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. En caso de que "EL
ARRENDADOR" no realice voluntariamente el pago de los conceptos mencionados en los párrafos
anteriores, "EL CIMAV" en un término no mayor a d¡ez días naturales contados a partir de la fecha
en que "EL ARRENDADOR" sea requerido para tal efecto o, dentro de los 10 (diez) d¡as naturales
siguientes a la fecha estipulada para el cumplimiento de las obligaciones pactadas en este
efectuara el procedimiento de rescrsrón.

DECIMA. FALLA Y/O INCUMPLIMIENTO OE ESPECIFICACION ES. "EL ARRENO
expresamente garantiza que los bienes materia de este contrato, se encuentran en ó
condiciones de func¡onamiento y libres de vic¡os ocultos, por lo que, en caso de falla de algu
los equipos y/o incumplimiento de espec¡ficaciones originalmente convenidas, 'EL ARRENDAD
se obliga a reponerlos cuando "EL CIMAV" así lo requiera, sin costo adic¡onal para este.

DECIMA PRIMERA. "LAS PARTES" convienen que al concluir el arrendamiento "EL CIMAV"
devolverá a'EL ARRENDADOR" los b¡enes de su propiedad con el deterioro normal por el uso d
los mismos y este se obliga a recibirlos sin n¡nguna otra condición; hecho que se hará constar en u
acta de entrega y recepción al conclu¡r el plazo de arrendam¡ento de este instrumento jurÍd¡co

DECIMA SEGUNDA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O
MARCAS. "EL ARRENDADOR" se obliga con "EL ClMAV", a responder personal e il¡mitadamente

DOR"

de
mas
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de los daños y perju¡cios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a lerceros, si con motivo del presente
contrato viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de lerceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud,'EL ARRENDADOR" manifiesta en este acto
bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

DECIMA TERCERA. "EL ARRENOADOR" se obliga a no divulgar por medio alguno (publicaciones,
comerciales, conferencias, informes o cualquiera otra forma) los datos, informac¡ón y resultados
obtenidos de la celebración de este contrato sin la autorización expresa y por escr¡to de "EL CIMAV"
aceptando que todos los datos y resultados de esta relac¡ón contractual son propiedad exclusiva de
este últ¡mo, por lo que, en este acto asume la obligación de conf¡dencial¡dad y discreción total, para
tal efecto, será considerada como información conf¡dencial, cualquier ¡nformac¡ón o datos
proporcionados por "EL CIMAV" a "EL ARRENDADOR", de tal forma, que no será requisito
necesario notificar a "EL ARRENDADOR" que dicha información es confidenc¡al o sujeta a
tratamiento sim¡lar, para que "EL ARRENDADOR" se conduzca con la debida diligencia y
discreción. La restricción es para "EL ARRENDADOR" y subs¡st¡rá y permanecerá vigente por
tiempo indefin¡do, aun después de extintas las obligac¡ones contractuales.

DECIMA CUARTA.'EL ARRENDADOR" manifiesta que el arrendamiento de los bienes objeto del
presente contrato, no vulnera o pone en r¡esgo derechos de propiedad industrial y/o intelectual de
terceros, en caso de presentarse una eventual reclamación o demanda en contra de "EL CIMAV"
por dichas causas, "EL ARRENDADOR" queda obligado a responder por todos los daños y
perju¡cios generados por tal circunstanc¡a

DÉCIMA QUINTA. 'EL ARRENDADOR" se obliga a no contratar, subcontratar ni a ceder en forma
parcial o total a terceras personas fisica o juríd¡cas colectivas, sus derechos y obligaciones derivadas
de este contrato, sin contar previamente con la autorización expresa y por escr¡to de "EL CIMAV".

DÉCIMA sExTA. RESPONSABLE DE SUPERVISAR Y VIGILAR, EL CUMPLIMIENTo DEL
CONTRATO. "EL CIMAV" des¡gna al lng. Dav¡d Jonathan Hernández Montes, Coord¡nador de
Tecnologías de la lnformación, para supervisar y vigilar, el cumplimiento de las obligaciones
contractuales asumidas en este instrumento, quien en todo momento podrá solicitar informac¡ón
relacionada con las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR".

DÉCIMA SÉPTlMA. CAUSALES DE RESCTSTÓN. "EL ARRENDADOR" acepta que,,EL CtMAV"
puede resc¡ndir unilateral y administrativamente este contrato. D¡cha rescis¡ón procederá por
cualquiera de las causas que a continuac¡ón se enunc¡anl

muestras exhibidas en su proposición técn¡ca;
D) Si "EL ARRENDADOR" es declarado en quiebra o suspensión de pagos,
E) Si cede o traspasa a terceras personas fís¡cas o.iurídicas colect¡vas, los derechos y obligaciones

derivados del contrato, ya sea los correspondientes a una parte o a la total¡dad de los m¡smos,
s¡n la autor¡zación formal y por escrito de "EL ClLlAv".

F) Cuando no at¡enda reclamaciones por parte de "EL CIMAV" o sus representantes por el
incumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones contraídas en este ¡nstrumento juríd¡co.

G) Si niega a'EL CIMAV" o las personas que tengan dif¡cultades para ello, las facil¡dades para la
inspección, vigilancia y superv¡s¡ón de los b¡enes, y

H) El incumplim¡ento por parte de "EL ARRENOADOR" de sus obl¡gac¡ones, as¡ como cualqu
de los términos, condiciones o cláusulas del presente contrato o de las dispos¡c¡ones d

I

normatividad estatal aplicab¡e al caso
la

A) Si 'EL ARRENDADOR" no entrega los bienes arrendados en tiempo y forma, en los térm¡nos
del presente contrato;

B) Si "EL ARRENDADOR" entrega solo una parte de todos los bienes arrendados estando
obligado a entregar la totalidad de los mismos,

C) S¡ "EL ARRENDADOR" entrega bienes de diferente calidad o características con respecto a las
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DÉclMA ocTAVA. "LAS PARTES" están de acuerdo, que cuando "EL ARRENDADOR" incurra
en una o más causas de rescisión señaladas en la cláusula anterior "EL CIMAV", comunicara por
escr¡to a "EL ARRENOADOR" el motivo de su incumplim¡ento, en un término de'10 (diez) dias
naturales, a fin de que dentro de un plazo no mayor a 10 (d¡ez) días naturales, contados a partir de
la fecha en que reciba la notif¡cación de rescis¡ón, manif¡este lo que a su derecho convenga; en cuyo
caso'EL CIMAV" resolverá lo procedente, en un término de quince dias naturales posteriores a la
fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL ARRENDAOOR". "EL
ARRENDADOR" acepta que este contrato quedara automáticamente rescindido si no ofrece
pruebas que desvirtúen su ¡ncumplimiento u omite contestar el requerimiento que para tal efecto le
haga "EL ClMAV".

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será del 01 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE JULIO Oe 2021, sin perju¡cio de su posible
terminación antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigenc¡a de
este Contrato "EL CIMAV' tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
ARRENDADOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones en el plazo establecido,
c) ln¡c¡ado el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "EL ClirAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendedas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones deri AS

de este contrato, que "EL ARRENDADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la pro a
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que debe
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL clMAV" informara por escrito a "EL ARRENDADOR'

modificator¡o correspondiente dentro de los 5 (c¡nco) dias naturales s¡guientes a la fecha en que"
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL ARRENDADOR" su decis¡ón, con objeto de pro
la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligación.

En caso de que "EL ARRENDADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

vlcÉslMA. ANTICIPO. E se otorgará ningún anticipo.

pu

VIGÉSIMA PRIMERA. GARANTíA OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. CON ÍUNdAME en lo
d¡spuesto en el Articulo 48 de Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ "EL
CIMAV" exceptúa a "EL ARRENDADOR" de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en v
de que la Adjudicación del presente instrumento se fundó en el Artículo 42 de d¡cho ordenamiento.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Las estipulaciones del presente contrato y sus anexos, constituyen el único
y exclusivo acuerdo asumido entre "LAS PARTES", por lo que las condiciones pactadas en este
instrumento suprimen y reemplazan la correspondencia, las propuestas y cualquier otro documento
existente entre "LAS PARTES" que lo contraríen.

VIGÉSIMA TERCERA. "LAS PARTES" expresan, para los efectos legales a que haya lugar, que
en la celebración de este contrato no media error, dolo, lesión, mala fe o cualquier otro vicio del
consentimiento que pueda invalidarlo, por lo que renuncian a invocarlos como causales de nul¡dad
de este instrumento.

d
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VIGÉSIMA CUARTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENÍO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controvers¡as técn¡cas o administrativas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
ARRENDADOR" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL
ClMAV", obligándose "EL ARRENDADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor
a 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vrGÉsrMA QU|NTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. 'EL C|MAV" y "EL ARRENDADOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes ob.ieto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamentot al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGESIMA SEXTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 'EL ARRENOADOR"
manif¡esta contar con las licencias, autorizac¡ones y perm¡sos necesar¡os para el cumplimiento del
presente instrumento, sujetándose a todo lo establecido en el presente contrato, así como, a los
ordenamientos juridicos aplicables.

VIGÉSIMA SÉPTlMA. JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que ¡nfrinjan las d¡spos¡ciones
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publ¡co serán sancionados por la
Secretaria de la Función Pública, de acuerdo a los articulos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley.

Para todo aquello que no se encuentra previsto y/o pactado expresamente en este contrato, "LAS
PARTES" estarán a dispos¡c¡ón del cód¡go c¡v¡l federal en los artículos 2398 a!2447 en materia de
arrendamiento. Para el arreglo de toda controversia que se suscite con el motivo de la interpretació
y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el m¡smo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con
residencia en el domicilio Av. l\ilirador No. 6500, Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua.
C.P. 312'15 renunc¡ando a cualquier otro fuero que pud¡era corresponderles por cualquier razón
presente o futura.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO,'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN NUEVE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CH IH UAHU CHIHUAHUA, EL OI DE JULIO DE 2021.

"EL CIM POR "EL ARRENDADOR"

MT VILLAFUERTE C. JUAN RAÚL VARGAS GARCíA
APODERADO LEGALlMANDATARIA LEGAL

l\

L-- )-\- lll -ING. DAVID JONATHAN HERNÁÑDEZ MONTES
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

@ RE\IISADO JURÍDICO
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